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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES -- - - 

Resolución No 350//90 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Exoedknte 
---- - 

publicaci6n (pdpaiabra) -- 

-Convocatonas Asambleas Entidades a d e s  
(culturales deportivas, de socolros mutuos, 
etc.) ................................... A 30.000.- a -500 . -  

-Convocatorias Asambleas Rofesionales .... a 60.000.- a 500.- 
-Avisos Comerciales .................... a 100.OOo.- & 500.- 
-4~ambleas Comerciales .................. #i 80.000.- A 500.- 
--Avisos Administrativos a 100.000.- A 500.- - ..................- 

--Pdktos de Minas ...................... A 80.000.- #i 500.- 
...... --Fdictos Concesión de Agua Piíblica A 80.000.- & 500.- 

-Edictos Judiciales ....................... a 40.000.- A 500.- 
-Remates Inrnvebles y Autdmotor ......... 80.000.- A 500.- 
-Remates varios ......................... a 50.000.- A 500.- 
-Posesión Veinteñal ..................... A iOO.OO0.- A 500.- 
-Sucesorios ............................. A 40.000.- A 500.- 

dALANCES 
- --A 

--wcupando más de 1/4 pág. y hasta l/z pág. A 300.000.- 
-Ocupando más de $ pág. y hasta 1 pág. A 500.000.- 
-Más un Adic. en Conc. de prueba y/o master #i 60.000.- 

III - ETEMPLARES 
-Por ejemplar dentro del mes ............ i$ 3.000.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta un año A 6.000.- 

............... -Atrasado más de un año A 12.000.- 
.............................. -Separata A 15.000.- 

Kcmta: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del &mputo se observarán las dguiantes 
reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola palabra, estkn formadas por uno o varios gua- 

rismos, na iticluyendo los puntos y las comas que b s  separan. 
-Los signos de puntuacion: punto, coma y punto y coma, no serán cxmsidmdos. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, &, 4/2, 1, se considedafiin como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las ~ieparticiones 

iiacionales, provinciales y municipales, cuyes importes se cobrarán mediante las gestiones 
adañjnisirativas usuales "valor al cobro" postelimes a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o puldicidad. 

Estarán exzntas de pago las publicacicmes tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por &posiciones legales vigentes así lo consignen. 

Seee.i8n ADMINISTRATI VA. 
DEGRETO 
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DECXETOi M. E. NI". 864 - D'irección General 
de Ilidráulica A.G.A.S. Incorporación de personal. 

(VER ANEXO) 

RESOLUCION 

O.P. NO 80912 F. & C .  N? 538.4 
Salta, setiembre 17 de 1990 

RESOLUCION GENERAL No 61 ' 
VISTO: 

La Ley No 6600; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el rejerido texto legal se f a d t a  a la 

Dirección General de Rentas a establecer el lo 
y 20 anticipos por el presente ejercicio fiscal 
de los Impuestos Inmobiliario y a los Automoto- 
res; 

Que asimismo se autoriza a esta Dirección a 
actualizar los valores & impuestos allí consig- 
nados conforme a la variación del índice de pre- 
cios nivel general producido entre marzo de 
1990 y el penúltimo mes anterior a la emisión 
de las liquidaciones del impuesto; 

Por ello; 
El Director General de Rentas 

R D S U E L V E :  

lo) Establecer el vencimiento de los anticipos 
lo y 2O de los Impuestos Inmobiliario y a 
los Automotores del presente ejercicio fisr 

. cal los días 26 de setiembre de 1990 y 24 
de octubre de 1990, respectivamente. 

2o) A los efectos de las liquidaciones de los 
impuestos mencionados se aplicará el coe- 
ficiente 1,3028 sobre los valores de im- 
puesto que surjan de cohrn idad  a lar: 
disposiciones de la Ley invocada. 

30) Remitir copia de la presente Resolución a 
conocimiento de la Secretaría de Estado 
de Hacienda y Finanzas. 

40) Notifíquese, publíquese en el Boletín Ofi- 
cial y archívese. 

Dr. Roberto Garcáa Lobo, Director General, 
Direccióln General de Rentas - Salta. 

Sin cargo e) 19-9'90 

EDICTO DE M N A  

O.P. N? 80911 F. No 052043 
El doctor Daniel Enrique Marchetti, Juez de 

Minas de la provincia de Salta, h a s  saber a los 
efectos del art. 25 del Cód. de Minería que 
Sergio Ramón López, el 24 cle octubre de 1989, 
por Expte. N? 13.839 ha solicitado en el lugar 
denominado Higueras, Dpto. Iruya, permiso para 
explorar y catear la siguiente zona: Tomando 
como punto de referencia (P.R.) la confluencia 
del río San Juan con el río Iruya, se miden 500 
m. aiz. 270O hasta el punto de partida (P.P.), a 
partir de este punto se miden 1.900 m. az. 360O 
hasta el punto 1, luego 11.000 m. az. 909 hasta 








































































































